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Montevideo, 23 de diciembre de 2004.  

9,672��que es objetivo de esta Dirección Nacional promover una mejora contínua en el servicio que 
brinda este Organismo;  

   

&216,'(5$1'2� que es conveniente la rotación de funcionarios para el logro del objetivo referido, 
optimizando el servicio, en virtud de la experiencia, conocimiento y capacidad adquiridos y obtendidos 
en las distintas áreas del Organismo;  

   

$7(172�� a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Decreto No. 459/997 de 4 de 
diciembre de 1997, y Decreto No. 281/002 de 23 de julio de 2002, y a las facultades conferidas por 
los artículos 6º y 7º del Decreto 282/002 de 23 de julio de 2002;  
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�� 
�����Designar al funcionario José Rosendo SILVEIRA COSTA, padrón No. 8246, Escalafón D Grado 
09, para cumplir funciones como Administrador de la Administración de Aduanas de Carmelo.-  

   

�����Designar a la funcionaria Blanca PASILIO NUÑEZ, padrón 7479, Escalafón D Grado 09, para 
cumplir funciones como Administradora de la Administración de Aduanas de Bella Unión.-  

   

�����Por la Gerencia de Recursos, notifíquese a los funcionarios y tómese nota en su legajo personal, 
cumplido pase a conocimiento de la Dirección de Coordinación Operativa Territorial.-  

   

����� Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página WEB del Organismo. Hecho, con 
constancias pase a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales, para su archivo.  

Firmado electrónicamente por  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS  
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